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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00558-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO:   Judy Milena Lancheros Bonilla 

 

De conformidad con los Artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, en 

armonía con la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, con el fin 

que en el término de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, teniendo 

en consideración los siguientes puntos: 

 

1. Discrimínese en el acápite de pretensiones las fechas de vencimiento de 

los intereses pretendidos, debe especificar el periodo de causación y la tasa 

sobre la cual se están liquidando dichos intereses, por cuanto dicha información 

tampoco se puede extraer de los hechos expuestos, de cara a lo estipulado en 

los artículos 422 y N°4 del artículo 82 del C.G.P., máxime cuando la fecha de 

diligenciamiento del título valor, corresponde a un día anterior a la fecha de 

vencimiento del mismo. 

 

Por lo anterior, deberá la demandante aportar la proyección de pagos o tabla 

de amortización correspondiente a los pagarés objeto del presente asunto, en 

donde se acrediten y relacionen con claridad los valores de capital, intereses 

que integran cada una de las cuotas convenidas para su cancelación y dado el 

caso, los pagos parciales realizados por la parte pasiva. 
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De lo anterior, se tiene que las falencias vislumbradas en el libelo de la demanda 

configuran causales de inadmisión previstas en el Artículo 90 del C.G.P, no 

quedando a este Despacho otra senda de resolución, que dictaminar la 

inadmisión de tal escrito y requerirlo para que la subsane integrada en un nuevo 

escrito el cual deberá enviar al correo electrónico 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 041 del 12 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/AnaquelJudicial/Expedientes/Expedientes2024/11001400303820240055800?csf=1&web=1&e=tEFn2n
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

